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Nº REGISTRO APELLIDOS Y NOMBRES

10 439A SALAZAR CHÁVEZ GEORGE ALAN

11 205A CALIPUY DE LA MATTA LUIS ALAN

12 352A MARTÍNEZ FLORES SHIAN SHING

13 458A SUNI ALCA MARCO ANTONIO

14 383A PAIPAY PUGLIESI JOSÉ ENRIQUE

15 354A MAYTA ROSALES LUD JESUS

16 365A MONJA INOÑÁN MARVICK FABIOLA

17 176A ANTON AREVALO GREISSY LIZECT

18 356A MEDINA PARI NESTOR ENRIQUE

19 166A ALTAMIRANO AYALA LUCERO

20 183A ASENCIOS ARENAS ERICK JOSÉ

21 296A GUERRA GALVEZ NICOL PERCY

22 206A CALLUPE LOYOLA LUIS FELIPE

23 299A
GUTIÉRREZ PURIHUAMÁN CHRISTIAN 
JESÚS

24 485A VELA VARGAS EINSTEIN

25 211A CAPPA ROJAS MILAGROS CECILIA

26 324A JIMÉNEZ MAMANI KATHERINE NATALIA

27 448A SEMINARIO YESQUÉN MARÍA VICTORIA

28 453A SORIA RUIZ PEDRO ENRIQUE

29 403A PRETELL ESCUDERO TANIA JACKELINE

30 261A DAMIAN CAYHUALLA WILBER JESUS

31 304A HERNANDEZ CRUZADO MARINO

32 209A CAMPOS GUEVARA JOSÉ ALBERTO

33 170A AMAO CALLUPE BRANDON LEE

34 395A PERALTA TAPIA KARINA DEL ROSIO

35 353A
MATAYOSHI FERNANDEZ JARUMY 
MAYROBI

36 180A ARTEAGA FLORES VÍCTOR EMANUEL

37 426A ROJAS CASTRO ERIKA SUSAN

38 505A MATEO SALAZAR GENARO AUGUSTO

39 422A RODRIGUEZ PALACIOS TAIS MEGALY

40 222A CASTAÑEDA FLORES MIGUEL ANGEL

41 433A RUIZ RUIZ REYLES

42 464A TORIBIO URRETA PAMELA PILAR

43 494A VILLEGAS GARCÍA MIGUEL ANGEL

44 392A PEÑA ARMESTAR NOHELIA TATIANA

45 8973 MUÑANTE REVILLA EDGAR ALFREDO

46 292A
GONZALES DE ZAVALA VILCHEZ MANUEL 
ISAAC

47 219A
CARRASCO GUERRERO JENNIFER 
CAROLINA

48 317A HUERTAS VITE TOMAS ALFREDO

49 487A VELASQUEZ ÑAUPARI CARLOS BRAYAN

50 189A AYRE ESTRADA CÉSAR ELÍAS

51 8033 VIVAS MENDOZA JOSÉ LUIS

52 225A CASTRO CAMANI LORENA MILAGROS

53 478A VALERO MUÑOZ KELLY BRITGID

54 215A CARI CHOQUEHUANCA LUZ ZENAIDA

55 6235 ALIAGA LOPEZ MIRIAM DEL PILAR

Regístrese, comuníquese y publíquese.

IVONNE SOPHIA CHUGO NUÑEZ
Intendente (e)
Intendencia Lima
Superintendencia Nacional Adjunta
de Tributos Internos

1897443-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES DE JUSTICIA

FE DE ERRATAS

RESOLucIóN ADMINISTRATIvA
Nº 000333-2020-P-cSJLI-PJ

Mediante Oficio Nº 000384-2020-P-CSJLI-PJ, la 
Corte Superior de Justicia de Lima solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución Administrativa Nº 
000333-2020-P-CSJLI-PJ, publicada en la edición del día 
28 de octubre de 2020.

DIcE:

Artículo 1.- FIJAR como criterios para la designación 
de los magistrados que se harán cargo de los nuevos 
órganos jurisdiccionales creados en el marco del Primer 
Tramo de la Implementación del Código Procesal Penal y 
que funcionarán a partir del 1 de diciembre de 2020, los 
establecidos en el considerando número 8 de la presente 
resolución.

(...)

DEBE DECIR:

Artículo 1.- FIJAR como criterios para la designación 
de los magistrados que se harán cargo de los nuevos 
órganos jurisdiccionales creados en el marco del Primer 
Tramo de la Implementación del Código Procesal Penal y 
que funcionarán a partir del 1 de diciembre de 2020, los 
establecidos en el considerando número 7 de la presente 
resolución.

(...)

1898122-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES

Convocan a ciudadana para que asuma el 
cargo de regidora del Concejo Distrital de 
Langui, provincia de Canas, departamento 
de Cusco

RESOLucIóN Nº 0366-2020-JNE

Expediente Nº JNE.2020031445
LANGUI - CANAS - CUSCO
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, diecinueve de octubre de dos mil veinte

VISTO el Oficio Nº 0198-2020-A-MDL-C-C, presentado 
por Luis Vera Aragón, alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Langui, provincia de Canas, departamento de Cusco, 
al haberse declarado la vacancia de Julián Sulla Sumire, 
en su cargo de regidor de dicha comuna edil, por la causal 
de muerte, prevista en el artículo 22, numeral 1, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

ANTEcEDENTES

Mediante la Resolución de Alcaldía Nº 
0133-2020-A-MDL-C-C, se aprobó la vacancia de Julián 
Sulla Sumire, por la causal de muerte, establecida en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades (en adelante, LOM).

En razón de dicha declaratoria de vacancia, Luis Vera 
Aragón, alcalde de la Municipalidad Distrital de Langui 
remitió el expediente de vacancia a fin de que el Jurado 
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Nacional de Elecciones proceda a convocar al candidato 
no proclamado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 24 de la LOM.

cONSIDERANDOS

1. De conformidad con el artículo 22, numeral 1, de 
la LOM, el cargo de alcalde o regidor se declara vacante 
por el concejo municipal en caso de muerte. Por otro 
lado, según el artículo 9, numeral 10, concordante con 
el artículo 23, del mismo cuerpo normativo, el concejo 
municipal declara la vacancia del cargo de alcalde o 
regidor en sesión extraordinaria, con el voto aprobatorio 
de dos tercios del número legal de sus miembros, previa 
notificación al afectado para que ejerza su derecho de 
defensa.

2. Ahora bien, a través de la Resolución Nº 539-
2013-JNE, se consideró que no solo resultaría contrario 
a los principios de economía, celeridad procesal y de 
verdad material, sino también atentatorio de la propia 
gobernabilidad de las entidades municipales que, en 
aquellos casos donde se tramite un procedimiento 
de declaratoria de vacancia en virtud de la causal de 
muerte de la autoridad municipal, tenga que esperarse el 
transcurso del plazo para la interposición de un recurso 
impugnatorio, esto es, para que el acuerdo de concejo 
que declara una vacancia por muerte quede consentido y, 
recién en ese escenario, el Jurado Nacional de Elecciones 
pueda convocar a las nuevas autoridades municipales 
para que asuman los cargos respectivos.

3. De los actuados se advierte que mediante 
Resolución de Alcaldía Nº 0133-2020-A-MDL-C-C, se 
aprobó la vacancia de Julián Sulla Sumire, por la causal 
de muerte, al considerarse un “asunto de carácter 
administrativo”. Al respecto, es necesario precisar que la 
vacancia de una autoridad edil es declarada por decisión 
el concejo, la misma que se materializa en un acuerdo, 
no así por el acto administrativo señalado en el presente 
caso.

4. En ese orden de ideas, a fin de no afectar la 
gobernabilidad de la referida comuna edil y en aplicación 
del citado principio de economía procesal, al tratarse de la 
causal de vacancia por muerte, contemplada en el artículo 
22, numeral 1, de la LOM, y habiéndose acreditado a 
través de la consulta en línea del Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil que la mencionada autoridad 
edil falleció el 12 de setiembre del presente año, corresponde 
dejar sin efecto la credencial de regidor otorgada a Julián 
Sulla Sumire y convocar al suplente, en conformidad con 
el artículo 24 de la LOM.

5. Por consiguiente, para completar el número de 
regidores, corresponde convocar a Jeanette Huahuaccapa 
Ccapatinta, identificada con DNI Nº 41605845, candidata 
no proclamada de la organización política Alianza para 
el Progreso, para que asuma el cargo de regidora del 
Concejo Distrital de Langui, a fin de completar el número 
de integrantes del referido concejo por el periodo de 
gobierno municipal 2019-2022.

6. Cabe precisar que dicha convocatoria se realiza 
de conformidad con el Acta General de Proclamación de 
Resultados de Cómputo y de Autoridades Municipales 
Distritales Electas, de fecha 5 de noviembre de 2018, 
emitida por el Jurado Electoral Especial de Canchis, con 
motivo de las Elecciones Regionales y Municipales 2018.

7. Por otro lado, cabe precisar que, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo primero, ítem 2.31, de la 
Resolución Nº 0554-2017-JNE, publicada en el Diario 
Oficial El Peruano, el 9 de febrero de 2018, uno de los 
requisitos exigidos para la convocatoria de candidato no 
proclamado es el pago de la tasa por dicho concepto. 
No obstante, en el caso de autos, la entidad edil no 
remitió el original del comprobante de pago de la referida 
tasa, equivalente al 8,41 % de una unidad impositiva 
tributaria (UIT). Sin embargo, a fin de no perjudicar el 
normal desarrollo de las actividades del concejo edil y 
considerando las circunstancias particulares del caso 
concreto, este órgano colegiado, en salvaguarda de la 
gobernabilidad de la mencionada comuna y teniendo 
como antecedente lo dispuesto en las Resoluciones Nº 
0056-2016-JNE y Nº 0150-2017-JNE, debe disponer 
la emisión de las credenciales correspondientes, sin 

perjuicio de que se encuentra pendiente la presentación 
de dicho requisito, el cual deberá ser subsanado bajo 
apercibimiento de ley.

8. Finalmente, se señala que la notificación de la 
presente resolución debe diligenciarse conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica 
del Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE, publicada el 19 de junio 
de 2020, en el Diario Oficial El Peruano.

Por lo tanto, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, 
con el voto en minoría del señor magistrado Jovian Valentín 
Sanjinez Salazar, en uso de sus atribuciones,

RESuELvE, POR MAYORÍA

Artículo Primero.- DEJAR SIN EFECTO la credencial 
otorgada a Julián Sulla Sumire como regidor del Concejo 
Distrital de Langui, provincia de Canas, departamento de 
Cusco, emitida con motivo de las Elecciones Regionales y 
Municipales 2018, por la causal de muerte, prevista en el 
artículo 22, numeral 1, de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades.

Artículo Segundo.- CONVOCAR a Jeanette 
Huahuaccapa Ccapatinta, identificada con DNI Nº 
41605845, para que asuma el cargo de regidora de Langui, 
provincia de Canas, departamento de Cusco, a fin de 
completar el periodo de gobierno municipal 2019-2022, para 
lo cual se le entregará la respectiva credencial que la faculte 
como tal.

Artículo Tercero.- REQUERIR a los miembros 
del Concejo Distrital de Langui, provincia de Canas, 
departamento de Cusco, el pago de la tasa por concepto 
de convocatoria de candidato no proclamado, equivalente 
al 8,41 % de una unidad impositiva tributaria (UIT), bajo 
apercibimiento de ley.

Artículo cuarto.- PRECISAR que los 
pronunciamientos que emita el Jurado Nacional de 
Elecciones serán notificados conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento sobre la Casilla Electrónica del 
Jurado Nacional de Elecciones, aprobado mediante la 
Resolución Nº 0165-2020-JNE; asimismo, cabe señalar 
que, para la presentación de escritos u otros documentos, 
se encuentra disponible la Mesa de Partes Virtual (MPV), 
en el portal electrónico institucional del Jurado Nacional 
de Elecciones <www.jne.gob.pe>.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SS.

TICONA POSTIGO

ARCE CÓRDOVA

RODRÍGUEZ VÉLEZ

Concha Moscoso
Secretaria General

Expediente Nº JNE.2020031445
LANGUI - CANAS - CUSCO
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, diecinueve de octubre de dos mil veinte

EL vOTO EN MINORÍA DEL SEÑOR MAGISTRADO 
JOvIAN vALENTÍN SANJINEZ SALAZAR, MIEMBRO 
TITuLAR DEL PLENO JuRADO NAcIONAL DE 
ELEccIONES, ES EL SIGuIENTE:

ANTEcEDENTES

En relación a la Resolución de Alcaldía Nº 
0133-2020-A-MDL-C-C, se aprobó la vacancia de Julián 
Sulla Sumire, por la causal de muerte, al considerarse 
un “asunto de carácter administrativo”. Al respecto, es 
necesario precisar que la vacancia de una autoridad edil 
es declarada por decisión el concejo, la misma que se 
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materializa en un acuerdo, no así por el acto administrativo 
señalado en el presente caso como una Resolución de 
Alcaldía, motivo por el cual suscribo el presente voto en 
minoría a partir de las consideraciones que a continuación 
se detallan:

cONSIDERANDOS

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 
0133-2020-A-MDL-C-C, se aprobó la vacancia de Julián 
Sulla Sumire, por la causal de muerte, al considerarse 
un “asunto de carácter administrativo”. Al respecto, es 
necesario precisar que la vacancia de una autoridad edil 
es declarada por decisión el concejo, la misma que se 
materializa en un acuerdo, no así por el acto administrativo 
señalado en el presente caso.

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades precisa 
que mediante las resoluciones de alcaldía se aprueban 
y resuelven los asuntos de carácter administrativo. 
Estos asuntos de carácter administrativo constituyen 
actos administrativos que la Ley del Procedimiento 
Administrativo General los define como las declaraciones 
de las entidades que, en el marco de normas de derecho 
público, están destinadas a producir efectos jurídicos 
sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados dentro de una situación concreta

Que, los Acuerdos son decisiones que toma el concejo, 
referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal 
o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse 
a una conducta o norma institucional (artículo 41º L.O.M). 
y siendo el Concejo Municipal un órgano de gobierno que 
ejerce sus funciones de gobierno mediante Ordenanzas 
(ya analizadas) y mediante acuerdos, siempre que estos 
estén referidos a casos específicos de interés público (de 
toda la comunidad, incluyendo los que no pertenecen a la 
jurisdicción del distrito, incluso de la comunidad nacional 
o internacional), vecinal (de interés de los vecinos locales 
de la jurisdicción del gobierno local) o institucional (de la 
municipalidad).

Que, es necesario para mejor ilustración de la 
comunidad precisar en un cuadro pedagógico lo siguiente:

Normas emitidas por el Con-
cejo Municipal

Ordenanzas, Acuerdos y Reso-
luciones de Concejo

Normas emitidas por la Al-
caldía

Decreto de Alcaldía y Resolu-
ciones de Alcaldía

Normas emitidas por Gerencia 
Municipal

Resoluciones de Gerencia Mu-
nicipal y Directivas de Gerencia 
Municipal

Que, conforme se aprecia del cuadro señalado, una 
norma inferior a nivel municipal es la Resolución de 
Alcaldía emitido por otro órgano de la misma municipalidad; 
al contrario, un Acuerdo de Concejo Municipal esta en el 
mismo nivel del órgano de gobierno donde se emana su 
principal norma con rango y fuerza de ley, la ordenanza 
municipal.

Por ende, en un procedimiento de declaratoria 
de vacancia donde la misma Ley Orgánica de 
Municipalidades requiere de un Acuerdo de Concejo 
que en el presente caso y conforme lo señala el voto en 
mayoría no solo resultaría contrario a los principios de 
economía, celeridad procesal y de verdad material, sino 
también atentatorio de la propia gobernabilidad de las 
entidades municipales que, en aquellos casos donde se 
tramite un procedimiento de declaratoria de vacancia en 
virtud de la causal de muerte de la autoridad municipal, 
tenga que esperarse el transcurso del plazo para la 
interposición de un recurso impugnatorio, esto es, para 
que el acuerdo de concejo que declara una vacancia por 
muerte quede consentido y, recién en ese escenario, el 
Jurado Nacional de Elecciones pueda convocar a las 
nuevas autoridades municipales para que asuman los 
cargos respectivos. Además, en este distrito no existe 
conflicto de gobernabilidad ni una excepcionalidad que 
amerite cambiar la norma que exige la propia LOM; de 
ser así, y extralimitarse en las interpretaciones normativas 
viene a generar disparidad y no conocimiento del marco 
normativo municipal.

En consecuencia, por los fundamentos expuesto, en 
aplicación al principio de independencia y bajo el criterio 
de conciencia que me asiste como Miembro Titular de 
este Pleno Electoral, MI vOTO es por declarar NuLO todo 
lo actuado hasta antes de la emisión de la Resolución 
de Alcaldía Nº 0133-2020-A-MDL-C-C, que aprobó 
la vacancia de Julián Sulla Sumire, por la causal de 
muerte e IMPROcEDENTE la convocatoria de Jeanette 
Huahuaccapa Ccapatinta, identificada con DNI Nº 
41605845, para que asuma el cargo de regidora de Langui, 
provincia de Canas, departamento de Cusco. REQuERIR 
a Luis Vera Aragón, alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Langui, provincia de Canas, departamento de Cusco, 
para que proceda de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Municipalidades en relación al procedimiento 
de declaratoria de vacancia y requerirle el Acuerdo de 
Concejo conforme a la LOM y remitir copia fedateada 
de los actuados al Ministerio Público para los fines que 
correspondan. REQuERIR a los miembros del Concejo 
Distrital de Langui, provincia de Canas, departamento de 
Cusco, para que adecúen sus procedimientos de vacancia 
de conformidad con la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades y a no emitir Resoluciones de Alcaldía 
donde la Ley de la materia no realizó distinción alguna.

SS.

SANJINEZ SALAZAR

Concha Moscoso
Secretaria General

1897964-1

Declaran nulo todo lo actuado a partir 
del acto de notificación de convocatoria 
a Sesión Extraordinaria de Concejo 
Municipal, con la que se citó a regidor del 
Concejo Distrital de Laberinto, provincia 
de Tambopata, departamento de Madre de 
Dios, para tratar pedido de vacancia

RESOLucIóN Nº 0369-2020-JNE

Expediente Nº JNE.2020029472
LABERINTO - TAMBOPATA - MADRE DE DIOS
CONVOCATORIA DE CANDIDATO NO
PROCLAMADO

Lima, veintiuno de octubre de dos mil veinte

VISTO el Oficio Nº 175-2020-MDL-ALC/ICPH, 
presentado por Inka Carlos Pachacútec Huillca, alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Laberinto, provincia 
de Tambopata, departamento de Madre de Dios, 
mediante el cual solicita la convocatoria de candidato 
no proclamado en virtud de la vacancia de Marcelino 
Salazar Vargas, regidor del mencionado concejo 
municipal, por la causal de inconcurrencia injustificada 
a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o seis (6) 
no consecutivas durante tres (3) meses, prevista en 
el artículo 22, numeral 7, de la Ley Nº 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades.

ANTEcEDENTES

Mediante Oficio Nº 175-2020-MDL-ALC/ICPH, 
presentado por Inka Carlos Pachacútec Huillca, alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Laberinto, provincia de 
Tambopata, departamento de Madre de Dios, mediante el 
cual solicita la convocatoria de candidato no proclamado 
en virtud de la vacancia de Marcelino Salazar Vargas, 
regidor del mencionado concejo municipal, por la causal de 
inconcurrencia injustificada a tres (3) sesiones ordinarias 
consecutivas o seis (6) no consecutivas durante tres (3) 
meses, prevista en el artículo 22, numeral 7, de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (en adelante, 
LOM).
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